
y 
Guayaquil, 1 7 de noviembre de 2006 par KA 

Señor 
JHONNY ALFREDO ERRAEZ SUAREZ ZA . 08456: p ob 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía QUÍMICA AMTEX S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL por un período de UN AÑO. 
Sucede usted en el cargo al señor Pedro Enrique Linares Carrasco, cuyo nombramiento 
fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de noviembre de 2006, y cuya 
renuncia ha sido conocida y aceptada por la misma Junta General. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted, de manera individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y 
limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
estatuto social de la compañía, que consta en la Escritura Pública de Constitución, 

autorizada por la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti 
de Portaluppi, el 25 de enero de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 20 de febrero de 2006. 

  

Razón: Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado 
en esta fecha.- Guayaquil, 17 de noviembre de 2006 

   Jhonny/Alfredo Erra: é 
C.C. No: 090865671-3 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 56.765 
FECHA DE REPERTORIO: 21/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:23 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil seis 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
QUIMICA AMTEX S.A., a favor de JHONNY ALFREDO ERRAEZ 
SUAREZ, a foja 127.522, Registro Mercantil número 23.085. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 121.818, del Registro Mercantil 
del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

AL ORDEN: 56765 
LEGAL: , Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo F 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazargrid 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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